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SUPERINTENDENCIA De COMPRAS 
QXTAACTO 

DE LA ESCAMURA PUBUICA DE RUMMINTO DE CAPITAL Y ACPORMA DEL 
ESTATUTO DE LA ONEA 5.8, 
1.- CELEBRACIÓN, APROBACION E INSCRIPCION.. La escritura pública de 
aumento de copital y reforma del estatuto de lo compañía IIGNER S.A.. se 
atoraó en la ciudad de Guayoaul eló de febrero de 1905, ante el Notario 

del Cantón Guayaquil: ha sido aprobada por el señor intendente 
de Compañías de Guayag ol € obogado Manuel Malina Jalil, 

mediante Resolución N-95-2.1- 1-0028%6 el 24 de abril de 1995 einscrito 
pl Mercantil del Cantón Guayaquil con elN* 8548 el 1 Sdemoyo 

2.- OTORGANTES.- Comporece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionado el señor Ing. José Luis Grassí, en su calidad de Gerente 
Genera! de lo referida compañía; de estado civil casado, argentino y 
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. - El capital social de ta compañía se 
aumenta en la suma de S/, 8'D00.000,00 con lo cual queda elevado a la 
sumo de S. 10'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL - €l oumento de copital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: En 
numerario el 25%, quedando por pagare el 75% en el plozode dos años. 
5.- REFORMA DEL eS ATUTO: oo consecuencia del aumento de Copital, 
se reforma la Cláusula Sexta del estatuto social, la misma que dirá: 
«CLAUSULA SEXTA. - CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compoñío es 
de DIEZ MILLONES 00/7 DOSUCRES, dividido en DIEZ MiL acciones ordinarias 
Y norinativos de Un Mil sucres cada Una», 

Seagal, 23 de moya de 1995 
Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE GURVAQUE 

 


